	SOLICITUD DE LICENCIA FEDERATIVA

	MOD.T
	A2,A3,C1,C2H

	APELLIDOS
	 

	NOMBRE
	 

	 D.N.I. 
	 

	FECHA NACIMIENTO
	 

	LUGAR NACIMIENTO
	 

	ESPECIALIDAD
	Alpino, Fondo, Trineo, Curling, Jockey, etc.

	CLUB
	 

	DIRECCION
	 

	POBLACION
	 

	PROVINCIA
	 

	C.POSTAL
	 

	TELÉFONO
	 

	CATEGORIA
	Alevín, Infantil, Cadete, Juvenil, Absoluto

	SEXO
	 

	
	Firma:
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FEDERACIÓN DE DEPORTES DE INVIERNO DE CASTILLA Y LEÓN

1º.- Debe consignar correctamente todos los datos a maquina o en mayúsculas en negro, para evitar errores en el funcionamiento del seguro.

Si el deportista no tiene DNI, se consignará el del padre o tutor, seguido de un guión y la letra “h” (hijo) + el número de hijo (1,2,3,etc) que ocupe dentro de la familia.

2.- En la Especialidad se consignará le que practique el deportista: Alpino, Fondo, Snowboard, Trineo con perros, Curling, etc.

3.- La modalidad del seguro podrá ser:

C1: Corredores, C2H: Entrenadores, y técnicos, con validez del 1 de octubre al 30 de septiembre.

La solicitud de tarjeta C1 deberá ir acompañada de certificado médico de aptitud.

La solicitud de tarjeta C2H deberá ir acompañada de fotocopia del titulo de entrenador o técnico.

La solicitud de tarjeta  C1 y  C2H se formulará conjuntamente con la Licencia Deportiva de la RFEDI, excepto para corredores Alevines que no será necesaria esta última.

Tarjeta Deportiva Ocio y Tiempo Libre: A2 (España, Andorra), y A3 (España, Andorra y Europa), con validez del 1 de octubre al 30 de septiembre.

No obstante, la consignación de la modalidad del seguro se realizará por la Federación de acuerdo con lo solicitado por el deportista.

4.- Las condiciones generales del seguro de accidente se encuentran depositadas en las oficinas de la Federación.

5.- Se hace la advertencia de que en caso de sufrir un accidente en la práctica de la actividad deportiva, deberá recibir la 1º asistencia a pie de pista y/o en el servicio medico ambulatorio de la estación y solicitar el preceptivo informe médico. 

6.- Para la asistencia a competiciones o realizar entrenamientos dentro del ámbito federativo, disponiendo de la adecuada cobertura de seguro, es necesario tener la condición de corredor, entrenador o técnico según proceda.

7.- La afiliación no será efectiva hasta tanto no se haya realizado el correspondiente ingreso en la Federación.
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INGRESO EN CUENTA CORRIENTE: 0049.0232.91.2311268012
La recogida y tratamiento de los Datos Personales tiene como finalidad  gestionar su ficha federativa así como las gestiones inherentes a la misma. En virtud de la L 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal se le informa  que tiene derecho de acceso, rectificación y cancelación que podrá ejercitar mediante correo dirigido secretaria@fedicyl.e.telefonica.net
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